PAPA - SEMILLA - IMPORTACION - REGISTRO

RN 129/94

Adecua la Res. de la SAGP N° 408/92 referida a las normas que deberán cumplimentar los productores de semilla de papa bajo el régimen de fiscalización.

RES. INASE Nº 129/94

BUENOS AIRES, 22 de abril de 1994

VISTO la necesidad de actualizar las normas que rigen la fiscalización de todo el proceso de producción, comercialización, importación, exportación y producción bajo condiciones controladas de la semilla de papa, y

CONSIDERANDO:

Que el proyecto de Normas correspondientes ha sido analizado por el COMITE TECNICO respectivo asesor de la COMISION NACIONAL DE SEMILLAS.

Que la COMISION NACIONAL DE PAPA consideró y dió su aprobación a esta propuesta.

Que en el artículo 6°, incisos e) y f) del Decreto N° 2183 del 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley Nacional de Semillas y Creaciones Fitogenéticas N° 20.247 faculta a este Organismo a dictar la presente normativa.

Que la COMISION NACIONAL DE SEMILLAS, en su reunión del día 14 de marzo de 1994 dió su opinión favorable al respecto.

Que el DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS aprobó dichas normas según su acta n° 5 del 28 de marzo de 1994.

Que la suscripta es competente para firmar el presente acto administrativo atento las facultades otorgadas por el artículo 9° inc. d) del Decreto 2817 del 30 de diciembre de 1991.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS RESUELVE:

CAPITULO I

NORMAS A CUMPLIMENTAR PARA LA PRODUCCION DE SEMILLA DE PAPA BAJO EL REGIMEN DE FISCALIZACION

ARTICULO 1°.- Las personas físicas y/o jurídicas que produzca bajo fiscalización semilla de papa deberán estar inscriptas en el REGISTRO NACIONAL DEL COMERCIO Y FISCALIZACION DE SEMILLAS en las Secciones y Categorías que correspondan, según lo establecido en la Resolución n° 408/92 de la SECRETARIA DE AGRICULTURA GANADERIA Y PESCA DE LA NACION.

ARTICULO 2°.- La inscripción de los lotes deberá efectuarse DIEZ (10) días antes de la fecha de plantación, debiendo abonarse con la inscripción el arancel establecido a tal efecto.

ARTICULO 3°.- Para las inscripciones de los cultivos se deberá: 

a) Acreditar el carácter de fiscalizada de la semilla a sembrar y la categoría que posea, de acuerdo a las equivalencias establecidas en el Anexo IV para el supuesto de semilla importada.

b) La inscripción se hará por lotes, entendiéndose por tal la unidad de multiplicación originada por semilla de un cultivar y de una misma categoría que ocupe un único espacio. Se indicará la ubicación catastral del establecimiento y el plano de los lotes a fiscalizar, forma de llegar al mismo, agregándose un croquis en el que se indique la orientación y distancia con relación a la población más cercana.

c) Entre dos lotes vecinos deberá dejarse una franja de separación, sin papa equivalente al ancho de DOS (2) surcos, como mínimo.

d) El diagrama de plantación (indicando la ubicación y las medidas de los lotes, separaciones, cultivos lindantes y calles interiores, cultivares y subcategorías a obtenerse) deberá presentarse hasta VEINTE (20) días después de la plantación de cada lote.

ARTICULO 4°.- El establecimiento deberá llevar, bajo la responsabilidad del Director Técnico la planilla de "REGISTRO DE CULTIVOS" por duplicado, actualizada.

En la planilla de "REGISTRO DE CULTIVOS" deberá indicarse el origen, superficies, cantidad de kilogramos cosechados, resultados de diagnósticos para cada subcategoría, cultivos antecesores y tratamientos químicos; además se consignará cualquier otra información de interés.

Dicha planilla deberá ser presentada ante el organismo de aplicación a la finalización del ciclo de cultivo del lote y deberá ser puesta a disposición del inspector habilitado en la oportunidad que éste la requiera.

ARTICULO 5°.- Los rótulos oficiales serán provistos por el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS con la presentación del "DOCUMENTO DE AUTORIZACION DE VENTA" (DAV) y el pago del arancel correspondiente.

ARTICULO 6°.- El "DOCUMENTO DE AUTORIZACION DE VENTA" (DAV) correspondiente a lotes de producción bajo control, se extenderá previo aprobación por el organismo de aplicación de la planilla de "REGISTRO DE CULTIVOS" y en base a resultados de análisis de sanidad de tubérculos, practicados sobre muestras extraídas con intervención de inspectores oficiales.

El semillerista deberá presentar ante el organismo fiscalizador la solicitud de muestreo con diez (10) días de anticipación a la realización de éste.

Sólo tendrán validez los certificados emitidos por los laboratorios habilitados a tal fin e inscriptos en el REGISTRO NACIONAL DEL COMERCIO Y FISCALIZACION DE SEMILLAS quedando a exclusivo cargo del semillero el pago de los importes de los análisis correspondientes.

CAPITULO II

NORMAS PARA LA INSCRIPCION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS PRODUCTORES DE SEMILLA DE PAPA BAJO CONDICIONES CONTROLADAS.

ARTICULO 7°.- Todos los materiales propagativos (minitubérculos, plántulas, brotes, esquejes y microtubérculos bajo condiciones controladas se encuadran en la subcategoría PREINICIAL "0" (cero). Esta subcategoría se encuentra comprendida dentro de la categoría básica de papa (artículo 11, inciso a) del Decreto N° 2183 del 21 de octubre de 1991.

ARTICULO 8°.- ORIGEN DEL MATERIAL. El Director Técnico deberá desde el inicio del proceso informar al INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS sobre el origen del material básico a propagar documentando su identidad genética.

ARTICULO 9°.- CONTROL DEL MATERIAL. El productor identificará e inscribirá la producción de todos los materiales propagativos por lotes, los cuales estarán diferenciados por módulo (invernáculo), fecha de siembra, fecha de cosecha, por cultivar y/o cualquier otra característica que determine el establecimiento.

El Organismo de aplicación realizará las inspecciones que considere necesarias durante el cultivo y posteriormente extraerá una muestra por lote equivalente al 10% del mismo, sin superar las 400 unidades.

La muestra será precintada y enviada a un laboratorio habilitado para verificar la ausencia de PVY, PVX, PLRV, PVS, PVY + PVX y síntomas visuales de hongos y bacterias.

En el caso de material propagativo que haya sido multiplicado en el suelo u otro sustrato ex vitro se determinará la ausencia de Meloidogyne spp, Globodera spp y Nacobbus sp.

ARTICULO 10.- CLASIFICACION DE TUBERCULOS. Se hará por peso de tubérculos, de acuerdo a los siguientes grados:

Grado 0: menos de 5 gramos

Grado 1: 5 - 15 gramos

Grado 2: 15 - 25 gramos

Grado 3: 25 - 40 gramos

Grado 4: 40 - 60 gramos

Grado 5: + 60 gramos

Grado Libre: Sin clasificar

ARTICULO 11.- El productor deberá llevar una planilla de "REGISTRO DE CULTIVOS" en la que se registrará cada lote que someta a fiscalización y deberá ser presentada a la finalización del ciclo del lote.

Se indicarán en ella la fecha de siembra y mes y año de cosecha, cantidad de tubérculos cosechados y tratamiento aplicado.

El INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS otorgará un DAV indicando la cantidad de material propagativo in vitro aprobado por lote.

ARTICULO 12.- Los envases que contienen semilla de papa, además de llevar adherido el rótulo oficial, provisto por el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, deberán tener el siguiente estampado: grado de clasificación, mes y año de cosecha, de envasado y la leyenda: "MATERIAL CURADO - VENENO", en letras rojas, si la semilla hubiera sido tratada con sustancias tóxicas.

CAPITULO III

NORMAS PARA LA INSCRIPCION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS PRODUCTORES DE SEMILLA BASICA DE PAPA

ARTICULO 13.- SUBCATEGORIAS. Se consideran comprendidas dentro de la categoría básica de papa (artículo 11, inciso a, Decreto N° 2183/91) a las subcategorías PREINICIAL I, PREINICIAL II, INICIAL, PREFUNDACION y FUNDACION.

La Inicial se produce a partir de hasta DOS (2) multiplicaciones a campo de las que se denominan Preinicial I y Preinicial II, de material propagativo obtenido bajo condiciones controladas ó de la producción de plantas núcleos en el sistema de multiplicación clonal.

La subcategoría inicial dará origen a la Prefundación y ésta a la Fundación.

El productor de semilla básica podrá ubicar sus multiplicaciones en subcategorías inferiores.

La semilla que utilicen deberá provenir de producción clonal propia de establecimientos productores bajo condiciones controladas o de otros establecimientos productores de semilla básica.

ARTICULO 14.- AISLAMIENTO. La separación entre categorías de un mismo cultivar en un mismo surco, no deberá ser menor de UN METRO CON CINCUENTA CENTIMETROS (1,50 m).

la separación entre cultivares en un mismo surco no deberá ser menor a TRES METROS (3 m).

ARTICULO 15.- INSPECCIONES A CAMPO. Se realizarán al menos TRES (3) inspecciones a campo; la primera en la plantación, la segunda después que el productor haya terminado la erradicación de plantas (sin que el cultivo haya cerrado el surco) y la tercera, previa a la destrucción del follaje.

En las inspecciones se deberá determinar mezcla varietal y la presencia de síntomas ó signos causados por Rhizoctonia solani, Fusarium solani f. sp. eumartii, Phytohthora infestans, pie negro y virosis (según ANEXO I) estrés hídrico u otras causas que sean perjudiciales para la calidad de la semilla o puedan entorpecer la inspección.

Los cultivos conteniendo malezas, daños o enfermedades que dificulten la inspección, no serán considerados aptos para su fiscalización si no se corrige el problema antes de la siguiente inspección.

El inspector podrá calificar el cultivo en una categoría inferior o rechazarlo de acuerdo al ANEXO I.

ARTICULO 16.- PRUEBAS DE LABORATORIO. Se analizarán los virus PLRV; PVY; PVX; PVS y Nematodes meloidogyne sp y Nacobbus sp. Las tolerancias, toma de muestra y el tamaño de las mismas se encuentran en "ANEXO II".

ARTICULO 17.- INSPECCION DE TUBERCULOS. La papa semilla de la categoría básica (PI I; PI II; I; PF y F) serán inspeccionadas después de la clasificación para la determinación de la presencia de enfermedades, deformaciones y daños de los tubérculos. Las mismas serán consideradas según lo establecido en ANEXO III (tolerancias sobre tubérculos). Para este fin se tomarán muestras de UN MIL (1.000) tubérculos por lote. El productor tomará la muestra en presencia de los inspectores oficiales.

ARTICULO 18.- GRADOS DE CLASIFICACION. La producción se clasificará en CINCO (5) grados, según el tamaño de los tubérculos:

GRADOS TAMAÑO DE TUBERCULOS

1) 30 - 60 gramos

2) 60 - 150 gramos

3) 150 - 300 gramos

4) 300 - 600 gramos

5) LIBRE 30 - 600 gramos

ARTICULO 19.- De acuerdo con el plan anual de selección y multiplicación, el productor definirá la subcategoría que se proponga comercializar. A tal efecto el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS procederá a la interpretación de los resultados de los análisis de laboratorio correspondientes de los lotes aprobados en inspecciones de campo para la emisión del "DOCUMENTO DE AUTORIZACION DE VENTA" (DAV) por el volumen de semilla de papa aprobado.

CAPITULO IV

NORMAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE PRODUCTORES DE SEMILLA REGISTRADA Y CERTIFICADA DE PAPA

ARTICULO 20.- CATEGORIAS. Se establecen las siguientes categorías de semillas.

REGISTRADA: La obtenida a partir de semilla básica que esté dentro de las tolerancias sanitarias y de pureza varietal en vigencia para esta categoría.

También se podrá obtener esta categoría a partir de semilla registrada hasta tanto el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, con el asesoramiento correspondiente, resuelva establecer como única fuente de semilla registrada a la semilla básica.

CERTIFICADA "A": La obtenida a partir de semilla registrada o categoría superior que cumpla con las tolerancias sanitarias y de pureza varietal en vigencia para esta categoría.

CERTIFICADA "B": La obtenida a partir de semilla Certificada "A" o de categoría superior, que cumpla con las tolerancias sanitarias y de pureza varietal en vigencia para esta categoría. Su único destino es originar cultivos para consumo.

ARTICULO 21.- INSPECCIONES DE CULTIVOS. Si la semilla fuera importada se encasillará en la categoría que corresponda, según las equivalencias del ANEXO IV.

Según la pureza varietal y estado, el inspector podrá mantener el cultivo en su categoría o descenderlo hasta la categoría Certificada "B". Cuando las tolerancias para ésta última categoría sean superadas (según ANEXO I) o se constate la presencia de enfermedades o plagas que puedan comprometer la calidad de la simiente a obtener, el cultivo será rechazado.

Se realizará al menos TRES (3) inspecciones a campo; la primera en la plantación, la segunda después que el productor haya terminado la erradicación de plantas sin que el cultivo haya cerrado el surco, y la tercera previa a la destrucción del follaje.

En las inspecciones se deberá determinar mezcla varietal y la presencia de síntomas ó signos causados por Rhizoctonia solani, Fusarium solani f. sp. eumartii, Phytohthora infestans, pié negro y virosis (según ANEXO I) estrés hídrico u otras causas que sean perjudiciales para la calidad de la semilla o puedan entorpecer la inspección.

Los cultivos conteniendo malezas, daños o enfermedades que dificulten la inspección, no serán considerados aptos para su fiscalización si no se corrige el problema antes de la siguiente inspección.

ARTICULO 22.- TOMA DE MUESTRAS. Se le extraerán muestras para efectuar las pruebas anticipadas de sanidad siguiendo el esquema del Anexo II.

ARTICULO 23.- PRUEBAS DE LABORATORIO. Se analizarán Virus y Nematodes según ANEXO II.

ARTICULO 24.- GRADOS. Para todas las categorías se establecen los grados de UNO (1) a CINCO (5), los que tendrán diferente peso:

GRADO TUBERCULO

1) 30 - 60 gramos

2) 60 - 150 gramos

3) 150 - 300 gramos

4) 300 - 600 gramos

5) Libre 30 - 600 gramos

ARTICULO 25.- INSPECCIONES DE POSTCOSECHA. Se realizarán las que el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS considere necesarias, con el fin de controlar la clasificación de la semilla envasada, según ANEXO III.

CAPITULO V

NORMAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS LABORATORIOS DE ANALISIS DE CALIDAD ANTICIPADA DE PAPA

ARTICULO 26.- Los Laboratorios de Análisis de Calidad Anticipada de Papa deberán inscribirse en el REGISTRO NACIONAL DE COMERCIO Y FISCALIZACION DE SEMILLAS conforme a lo establecido en la Resolución Secretarial N° 408/92.

ARTICULO 27.- Dichos laboratorios estarán a cargo de un titular que deberá poseer título de Ingeniero Agrónomo o carrera afín y hallarse debidamente matriculado.

El INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS procederá a la habilitación de los mencionados directores técnicos mediante el estudio de antecedentes y/o pruebas de capacitación.

ARTICULO 29.- El laboratorio deberá detallar los métodos utilizados y comunicar a este Organismo cualquier cambio en la metodología empleada. En caso de que fuera necesario información adicional sobre la presencia de otros patógenos, el productor de semillas deberá requerirlo al INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS en el momento de la inscripción del lote y comunicarlo simultáneamente al laboratorio que efectuará el análisis.

ARTICULO 30.- CERTIFICADOS. Los laboratorios deberán entregar en un plazo no mayor a sesenta (60) días por cada muestra ingresada un certificado de análisis. En el mismo se expresarán los porcentajes de tubérculos afectados por los virus: PLRV; PVY; PVX y, cuando la muestra corresponda a un lote de semilla básica, se incluirá PVS. Destacándose, además los porcentajes de tubérculos afectados por la combinación de virus: PVY+PVX y el porcentaje total de tubérculos sanos. Además se deberá indicar el porcentaje de tubérculos afectados por nematodes Meloidogyne spp y Nacobbus sp.

ARTICULO 31.- MUESTRAS. Una vez ingresadas las muestras a los laboratorios habilitados deberán ser identificadas y quedarán a total disposición del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, hasta DIEZ (10) días después de entregado el correspondiente certificado de análisis.

ARTICULO 32.- HABILITACION. El laboratorio será inspeccionado por técnicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS previo a su habilitación y deberá cumplir satisfactoriamente con los ensayos de referencia anuales que se realicen.

CAPITULO VI

PROCEDIMIENTO PARA LA EXTRACCION Y ENVIO DE MUESTRAS PARA EL ANALISIS DE SANIDAD ANTICIPADA EN SEMILLA FISCALIZADA DE PAPA.

ARTICULO 33.- El semillerista deberá presentar ante el organismo de aplicación con DIEZ (10) días de anticipación, la solicitud de muestreo y autorización de ingreso de las muestras al laboratorio elegido.

En la misma indicará el campo y los lotes que se encuentran en condiciones de muestrear.

El inspector oficial establecerá con el Director Técnico la fecha de muestreo.

ARTICULO 34.- Las muestras serán extraídas de acuerdo a la metodología establecida en el Anexo II.

ARTICULO 35.- En el lote se rotularán las muestras indicando el nombre del productor, nombre del campo, cultivar, categoría a obtener y número de lote.

Si se extrae una sola muestra de ese lote se indicará muestra única, de lo contrario se identificarán las submuestras; por ejemplo: Lote 1 submuestra A y así sucesivamente hasta completar el total de submuestras que corresponden según la superficie y categoría de la semilla fiscalizada.

El resultado del lote será el correspondiente al promedio de las submuestras.

Estas muestras serán almacenadas en un depósito autorizado por el organismo de aplicación y antes de remitirlas al laboratorio, el organismo de aplicación reemplazará la tarjeta identificatoria de cada muestra por otra que contiene un número codificado, siendo remitidas en el término de cuarenta y ocho (48) horas al laboratorio.

Este número será registrado en la tarjeta reemplazada y los datos de esta última serán anotados en una planilla de registro de muestras del organismo de aplicación.

En el libro se registrará el número asignado a la muestra con la correspondiente identificación, el nombre del laboratorio al cual fué remitida y las fechas de extracción y de envío.

El laboratorio remitirá al organismo de aplicación el certificado de los resultados de los análisis a medida que los vaya obteniendo.

CAPITULO VII

NORMAS PARA LA INTRODUCCION DE NUEVOS CULTIVARES EXTRANJEROS DE SEMILLA DE PAPA

ARTICULO 36.- La introducción de nuevos cultivares extranjeros de semilla de papa podrá ser realizado por aquellas personas físicas o jurídicas cuya actividad será el ingreso, ensayo y adaptación de variedades foráneas, con la finalidad de su difusión en el país, previa inscripción en el REGISTRO NACIONAL DE COMERCIO Y FISCALIZACION DE SEMILLAS.

ARTICULO 37.- Los cultivares introducidos deberán ser inscriptos en el REGISTRO NACIONAL DE CULTIVARES como pase previo a su difusión.

ARTICULO 38.- Previo a la introducción del cultivar el introductor de papa, deberá solicitar la autorización correspondiente, e informar al INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS los cultivares a introducir, su origen, categoría de semilla, plan de futura multiplicación de la simiente, tipo de ensayo a realizar, quiénes los conducirán, y lugares de plantación.

Los cultivares a introducir deberán provenir de cultivos certificados oficialmente en el país de origen, y corresponder a la categoría fundación, elite o categorías superiores.

Se establece para cada cultivar un máximo de 1.000 kilos de tubérculos para ensayo cualquiera sea el envase utilizado.

A los fines de su evaluación no se admitirán introducciones de un mismo cultivar por más de DOS (2) años, salvo caso de fuerza mayor, debidamente justificada.

ARTICULO 39.- Cada introducción será destinada a ensayos comparativos de rendimiento, calidad, etc. quedando los mismos bajo supervisión del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS.

El introductor tendrá la responsabilidad de la distribución del material necesario para la realización de las evaluaciones.

En cada ensayo se deberá utilizar, como base de comparación cultivares testigos de amplia difusión en la zona. Los materiales testigos deberán estar dentro de las categorías equivalentes a los materiales importados.

Las observaciones correspondientes al cultivar introducido deberán consignarse en un registro según las normas que establezca el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS.

ARTICULO 40.- Los ensayos para cada cultivar se realizarán por lo menos durante tres ciclos, en un lapso no menor de DOS (2) años consecutivos a partir de su introducción, antes de admitirse la difusión comercial del mismo en caso de aprobación.

Los ensayos estarán sujetos a inspecciones periódicas por parte del personal técnico del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS.

La inclusión en el Régimen de Fiscalización de todo nuevo cultivar extranjero quedará condicionada al cumplimiento del plan de multiplicación exigido en esta norma y aprobado por el organismo de aplicación.

ARTICULO 41.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Boletín Oficial y archívese.

RESOLUCION N° 129/94

ANEXOS I, II, III, IV y V

